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El procedimiento ejecutivo en caso de remate de 

inmuebles. - Edictos. - Precio. - Liquidación de 

cargas. - Subrogación. - Principio de cobertura (1) 

rs. SuBROGACIÓ~. 

A.naJ!cemos con más amplitud el concepto de subrogación. L 1 

Ley Hipotecaria la impone el rematante en el juicio sumario; ¡pero, 
a mi juicio, tal subrogación no es tampoco aplicable, en rigor, 
al procedimeinto de la Ley de !Enjuiciamiento c:vil ; aun en el 
sumario, las cosas marcharían mejor sin tal rigurosa subrogación 
en la deuda y en la responsabilidad. 

Es peligroso el trasplantar conceptos; muy frecuentemente, en 
la transplantación se quedan sin raíces tales conceptos y mueren; 
es aquel mismo consabido peligro de las ((defin:ciones)) en Derecho. 
Por ello, al trasladar aquí el concepto de subrogación hay que an­
darse con mucho tiento; quien primero se aprovecha de un impru­
dente camb:o de postura es el Fisco (2). Nuestro Código trata d·~ 

la subrcgación y de la novación (por lo menos "dice algo)) de una 
y otra materia) en una misma sección, con un c:erto instinto, sin 
técnica; la reglamentación que hace no satisface a quien vaya con 
afán crítico, con exigencias de técnica. Para los fines de nuestro 
problema sólo quiero poner de relieve lo siguiente: 

r .0 En rigor técnico, la subrogac:ón (sustitución de uno de los 
elementos de la obligación, sea acreedor, sea deudor, sea objeto) 
es cosa distinta de la novación, si hemos de entender ésta tambif..: 
con rigor técnico. 

(1) Véase el número anterior de esta REVISTA 
(2) Impuesto de Derechos Reales, cuyas travesuras E.iE:mpre son de temer. 
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2. 0 La subrogación es así una modificación de la obligación, 
continuando ésta ~da m:smaH. 

J. 0 La novación, técnicamente 1hablando (en teoría pura), ten­
drá lugar cuando se extinga la antigua obligación y sea sustituída 
por otra (artículo 1.204 Código Civil). 

4· 0 Son, pues, distintas; sin embargo, el Có(fgo da a la sec­
ción en que «trata» de todas estas -::osas un título común, una de­
sJgnación cornün, que dice así : wDe la novac;ónn. 

5.0 De hed10, el contenido principal de la sección es d de la 
simple modificación de las obligaciones, pues de la ext:nción de 
una mediante otra, que la sustituya, no dice sino muy pocas pala­
bras (artículos r .204, r .207 y 1 .208). 

6. 0 Ello parece indicar que en la misma organización adopta­
da por el Código, intuit:va, elemental, si se quiere, ((novacJon,, 
equivale a ((modificaciónn; y unas veces es tan honda que llega a 
destnú la obligación prim;tiva (artículos I .204, 1.207 y I .208), y 
otras veces no hace sino introducir alguna variación en alguno dt~ 
los elementos (restos del articulado de dicha sección). Determinar 
qué elementos son los que influyen y en qué med:da influyen en la 
((profundidadn de la mod;ficación y cuándo se ha de entender qne 
una obligación ha s'do sustituída ¡por otra («sustituirn vuelve a te­
ner algo de usubrogan1, pero aquí ya uen el todon, no en alguno 
de los elementos de la obligación primera) necesita estudio muy 
especial; como ugermcn)) para tal estudio f1gura en el Código Ci­
vil el artículo I .204. 

¡ .0 La umodificaciónn consistente en sustitu:r un deudor por 
otro es expresamente calificada de unovaciÓnll en ('1 art. 1.215 (1). 

(1) ¿Que e3to no es regulación perfecta?... N o denigremos demasiado a los Có­
digos, especialmente al asendereado Código español, porque no recojan los conceptos 
puriGcacos ccgún las medidc.s d<e la llamada doctrina: Los Códigos suelen apoyarse 
en la vida misma, ahondan lo que pueden. y generalmente no van descaminados ni 
tan desprovistos de «S~l'> tÉ:cnica; si los «conceptos» resultan diferentes de como ac­
tuaron en sus orígenes, e...::;'J no siempre e.s imperfección; para incorpornr tales con­
ceptos sin variación se necesitaría gran seguridad y fuerza en la doctrina: Hoy ya se 
necesita que los tratadistas mismos no 3~ concreten a almacenar la inmensa variEdad 
de opiniones, como si lo único que interesD.ra fuera el recopilarlas (como si todas 
fueran viables, como si fuera indiferente escoger entre cualquiera de ellas-cuando 
en realidad se pueden incluso predeterminar «a priori» todas ellas y algunas más-). 
Con frecuencia, es cierto, el Derecho ha «ingeridon impurezas (digamos así) que al 
fin se convierten en algo indiscutible. Así ha ocurrido con instituciones de tanta 
monta como la mal llamada sustitución fideicomisaria, que ya poco conserva de lo 
que era su razón de ser: ha sufrido desviaciones en el «concepto»; pero, ya cica tri-
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8.° Cuando la regla H.' del artículo 131 de la Ley Hipotecari~t 
establece (para el procedimiento sumario) que el rematante que­
dará subrogado en la responsabilidad de las cargas y gravámenPs 
preferentes, no se ha adoptado una designación técnica (para ellu 
se neces:taría, entre otras cosas, que el deudor pónitivo fuera to 
talmente sustituído por el nuevo deudor) ni siquiera una designa­
ción que coincida con la ya indicada del Código Civil (pues hay 
el obstáculo de que, según el naturalísimo precepto contenido en 
el artículo 1 .205, sería necesario el consent:m:ento del acreedor, 
el cual ni siquiera es citado, sin duda porque su derecho queda ase· 
gurado con la "subs:stencian, forma ya calificada de ((simplista» 
pcr D. Jerón'mo González). No considero admis:blc, ni mucho me­
nos, que la «subroga6ónll a que se refiere le Ley H:potecaria pro­
duzca el efecto de liberar totalmente al primitivo deudor (r). 1\o 
creemos que para llegar a ese efecto liberatorio pueda ser invocado 
eficazmente el detalle de la regla S.a, que, al ser parte de una ley, 
se entendería que obligaba también al acreedor y que, por tanto, 
a un a sus espaldas inclusive, produciría efecto contra él. :t\ o cree. 
mos que el pensamiento de la Ley, ni sus palabras, puedan en­

tenderse en ese sentido. 
g.0 No obstante, se puede hoy decir que, al ac-eptar el rema­

tante (en el proced'm:ento sumario) las dichas responsabilidades, 
se «Subroga>> en la obligación de pago de las mismas. Es una sub-

zado, hay que ser tolerantes o renunciar a vi•.rir; nsí corno desde el punto de vista 
filológico hay que aceptar ya la forma actual de l:;s palabras, así también en mu­
chos casos de Derecho es necesario respetar ;o ya actuado. Esto no impide un fu!l­
dado estudi•J en cualquiera de sus aspectos. 

No va tan desatinado el Cócigo cuando llama «novación>> a lo que e3 simple 
«subrogación»; de hecho, algo hay allí de <<nüeVO}); y en la !10\'dC:ión 18mbién hay 
subrogación (de l!na obliga:::ión en el lugar de otr 1 a la que sustituye): no son (•stas 
~imples cuestiones dP etimología o de nombre: son realidades, cuya eficacia no 
escapa al legislador, y cuyo estudio no debe de,deñar el junsta. Todos los elementos 
útiles que a éste hayan sumi:listrado los recorridos históricos y los cicr.tíficos y, en 
suma, su cultura, pueden tener ahí espléndida aplicación. pero sin anquilosa­
mientos, incompatibles con la vida misma jurídica. 

Esta divagación-que aquí hacemos-no va, repito, contra el estudio y ccrrección 
de las posibles imperfeccioues. 

111 En contra, v. Dr. Guasp (REV. CRÍT. DE DcHo. 1NM., Hl42). B:en ~s verdad que 
no yeo determinado cl::Hame·1te si es esa su opinión concreta respecto a la subro­
gación expuesta en la regla S.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, o si se refiere 
a. la :subrogación en principio, en terminas generales. Da por bueno que Ja «sub­
rogación>> produce E.se result<>do. Trasplanta el concepto (concepto n,1 bien fijado 
en la ;ey, en el Código Civil; y además un poco vago también en las mismas rela­
étoqcs jurídic~1s. en C'l comercio jurídico). 
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rogación parcial, <<en ci-erto modo)), en sentido vulgar, que no por 
eso se aleja de la significación real de la palabra, con lo cual queda 
justificado, q_ por lo menos explicado, el empleo de ésta. Si en t'l 
procedimiento sumario el rematante no sólo acepta esas responsa­
bilidades de las cargas preferentes, sino que, además, declara que 
asume la deuda ((si la hubiere>>, es natural que las relaciones entre 
rematante y deudor se regulen sobre la base de qu·e el deudor pri­
mitivo no debe pagarlas, sino que debe sat:sfacerlas al rematal'­
te, y a eso llama la Ley Hipotecaria <<subrogación de deudor>>. In­
sisto en que para el Código no es propiamente ((subrogación)), por­
que, según él (y según el sentido natural), no la hay cuando falta 
el consentimiento de los acreedores; pero lhay subrogación parcial, 
subrogación ((en algon. 

Apuntando al fondo del asunto, ¿deberá el adquirente responde!" 
de la deuda personalmente? Si se ha seguido el procedimiento d" 
apremio, no, a mi ju;cio. En el procedimiento sumario podría tam­
bién, en principio, regularse la materia d-e forma que no responda: 
la finca, sí, y a través de ello el adqu:rente ... si no la desampar.1 
en el momento oportuno, o sea al reclamársele el ¡pago como ter .. 
cer poseedor que resulta. Puesto que en la obligación no puedv 
ser sust:tuída la persona del deudor sin consentimiento del acree­
dor, y en buena economía jurídica no deben ser heclhas otras al­
teraciones sino las estrictamente necesarias, y puesto que mediant~ 
la venta del inmueble se toca sólo, en principio, en la relación dt>: 
dom:nio de la cosa dada en garantía, es lógico que, también en 
princ;pio, el rematante al adquirir la finca adquiera sólo las obli. 
gaciones que se deriven del título de dominio; esto se llama eP 
nuestro Derecho <<quedar en la posición de tercer poseedon>, con 
los derechos y obligaciones inherentes a tal calidad; deberá, pue-;, 
subs:stir la responsabilidad real del inmueble, y sólo habrá lugar 
a la responsabilidad personal del adquir-ente cuando por no aban­
donar la finca en cierto momento quiera ya personalmente entrar 
en la lid, en la contienda a que da lugar la relación real. Ya hemos 
anal'zado el caso o supuesto en que el acreedor cobre del deudor 
"Jrimitivo por lwber utilizado no la acción real, sino la personal. 
Aun a ri-esgo de repet:r, es conveniente examinar de nuevo el su­
puesto, enfocando ya la ventaja de poner remedio mediante la 
posible subrogación : hemos visto que el riesgo estú en que e' 
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deudor primitivo pague dos veces. Dentro del vigente sistema d•: 
liqu:dación de cargas (sin cancelación) el dai'ío se podría evita~ 

reconociendo al deudor derecho a subrogarse en la posición d(~1 
acreedor en cuanto a la garantía hipotecaria, una vez que éste haya 
dado carta de pago. No está regulado así expresamente en nuestm 
Derecho; la conveniencia desde el punto de vista del derecho cons­
titu'yente-máxime si es discutido, como lo será seguramente ;;n 
nuestro caso--no basta; y -t'n cuanto al derecho positivo, los ¡pre­
ceptos ''más próximos>> en este punto (artículos I .209 y s'guien-­
tes) no brindan perspectivas muy halagüefías; en consecuencia, si 
el acreedor había cobrado del deudor o no había nada que cobrar y, 
en consecuencia, cancela la hipoteca, ésta se desYanece, y si la fin­
ca ha pasado a poder de un tercero y el rematante Iba quedado in. 
solvente, d da!'ío para el ejecutado pareoe definitivo : ha pagad() 
dos veces (o una, sin deber nada); como paliativo, ya hemos indi­
cado que podría ejercitar las acc'ones precautorias procedentes, 
pero esto sólo sería eficaz y sin ¡peligro de costas cuando la insol­
vencia del adquirente sea manifiesta. La verdadera solución estaba, 
antes de la reforma, en la consignación del impcrte. ;, Qué tecla del 
mecanismo legal se podría mover para conseguir <<hoy)), después 
de la reforma, un resultado justo, equivalente, o sea la indemnidad 
del deudor ejecutado? Para evitar el enr'quecimiento injusto de' 
rematante se vislumbra un dercrho en el deudor, una acción con 

miras a evitar que se esfume aquella garantía real que aseguraba 
una obligación dt~ él, una obligación que <'1 había de cumplir; per•) 
que, según consta en el Registro, ha sido ya cargada en su cuenia 
con otro (con el rematante). ¿ Pcdría ser cance1ada esa hipoteca a 
espaldas del deudor? IEl interés de éste cn cl asunto es manifiest •. 
pues si se cancela a sus espaldas, puede sufrir perju'cio, no debh 
cancelarse esa hipot·eca sin su {'onsent imiento; esto así, en teorír1, 
en justicia. Pero, de hecho, si el acreedor hipotecario cancela ];:; 
hipoteca, aunque sea sin la asistencia del deu{lor pr;mit'vo, la can­
celacit'm s·e hace constar {'n el Registro. Es lo mismo que ocurre 
--siem¡pre podemos observar este paralelismo-en el caso de venta 

exlrajudicia/, aun cuando en la escritura de esta yenta extrajudicia' 
se diga que el comprador se reserYa parte del prcc'o para atende;­
a la responsabilidad hipotecaria; si después cancela el acreedor 
hipotecario por sí rni.<-;mo, sin la anuen.¡~ia del deudor, sin expresar 
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quien es el que ha pagado la obligación, la escritura se inscribe. 
Esta es la práctica. ¿Es justa!, ¿es legal'! Por lo menos, justa no 
es; pero legal. .. , .1'\ u estro Registro carece con frecuencia de la fle .. 
xibilidad necesaria para acoger soluciones simplemente justas; se 
mueve en forma más rígida, padece ciertos anquilosam:entos (no 
soy partidario, por lo demás, de dar excesiva ((holgura)) a ese me. 
canismo); s:n embargo, la regulación correcta, expresa, no es di­
fícil. 

Para evitar desagradables repercusiones en tales relaciones de 
Derecho personal resultante es bueno hacer constar en la escritura 
de cancel[H:ión que el importe de la lh:poteca ha sido satisfecho por 
aquel adquirente que se reservó tal cantidad para atender a esta 
r:ancelación ; es prúctica que evita posibles acciones del deudor 
contra el rematante. ~o siem,pre se sigue esa prúct ica ... y no suele 
pasar nada grave ; pero mejor sería que la cosa quedara bien or­
ganizada. de mudo que por vía de la responsabilidad r<.'al misma se 
resolv:era el posible conflicto. 

Sin perjuicio, pues, de ulterior análisis, opino que en el pro­
cedimiento de apremio l'l rematante queda sencillamente en la po 
sic:('m de tercer poseedor de la finca hipotecnda; l'l riesgo, que he­
mos puesto de manifiesto, constituye una laguna del Derecho vi­
gente, tanto para el caso de venta judicial como para el de vent t 
extrajudicial, laguna que sólo tiene solución relati,·a en el no muy 
firme campo de las acciones personales. Tratándose de venta extra­
judicial, se pueden orientar ya las cosas hacia esos efectos en 1a 
escritura misma de compraYenta, para lo cual sun instrumentn_.; 
preÓJsos los artículos 1.124 y 1.506 del Código Ci\·il, convenien­
temente enlazados con el artículo 37 de la Ley Hipotecaria; casi 
siempre serú posible en estas compraventas extrajudi,·iales. 

Con referencia al procedimiento sumario se ha insinuado ya por 
algunos que sería injuslo que a la n·sponsabil;dad personal del 
deudor se agregara la responsabil'dad personal del rematante, pues 
con esto-dicen-el acreedor se \·e enriquecido gratuit<tmentc~ con 
esa mayor garantía no estipulada. :'\o considero decisi,·a la argu­
mentación, pues un tal posible enriquecimiento del acreedor viene 
<i resultar siempre en los casos en que el patrinwn:o del deudor es 
incrementado; al acreedor sirven, no sólo el patrimonio actual de; 
deudor, sino también los aumentos ulteriores; al acreedor aprove-
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chan, en general, todos los derechos que constituyan el patrimonio 
del deudor hasta que se baga efectivo el crédito. :En consecuencia, 
si por la relación contractual entre el rematante y el deudor puede 
~ste ejercitar acciones contra el primero, es evidente que ello apro­
vecharía al acreedor, y esto, decimos, no constituye injusticia algu­
na. Por eso el argumento no es decisivo; ¡parece más rígida aque­
lla otra argumentación basada en la innecesidad jurídica de la sub­
rogación, en la conveniencia de no hacer alterac:ones innecesarias. 

BENEDICTO BL\ZQUEZ. 

Notario. 


